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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
,1 •OIQABOMRRIÍD hb ÜGÜH lo e£iwril¡;.i kiii 

ha* dwpdsiciooes derlas Autoridad*», excepte ta 
que sean á instancia de parte no pobre, se iusertanUJ 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al ¿orvicio nacional, que dimane de IHS 
mismas; pero los de interés particular pagaran *u 
inserción. 
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autorización previa, porque'el g w j ^ , 0 » « Á r f - 4 

' bia perpetraío el delito de rjUfl m I«"rfW«f í * W (*.eél¿.W,a1 . n . % 

sab? u eel ejercicio de sus funwunes. ad- Rcaiórden de fc2 de diciembre dé 48¿2. 
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MI>TROS 

S. M. la Reina ( q u e ' ' ' o s gtiirae) 
. su augusta Real familia, r.uinmúa i <\n osla 

corte, sin novedad én'su importante salud j 

' MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
. 0 1 „ LIIBIIYGT, .< I «Í» .Tflrmuu si w s*>iti i d 

Subsccrelaria.Seyoriado O* 

Remitido á informe de la Sección da 
' Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 

Estado él espediente instruido sobre si es 
-»jf)no necesaria la autorización del Gober-, 
-nador de la'provincia He" Navarra al Juez 
-d*y primera instancia dé Taíalíá para pfrn 
-cesar á P»»dro Goni, guarda -o campo de 

Ojué, ha consnltado lo siguiente: 
aExcmo Sr. : Esta Sección ha exami-

-nado el espediente en' que el Goberna'd.or de. 
-Pamplona ha conceptuado ser necesaria la 
autorización previa para procesar al guar
da de campujje_()jná| Pedn) Gofli, contra 
la provitlencTílíeTTüéz de primera instan
cia de Ta falla y, Audiencia/de 'Pamplona, 
que han declarado.que es.iuoecesaria. 

Resulla que en el dia l \ de julio úl t i 
mo se presentó al Teniente Alcalde de la 
¡filia de Ojué Gietneule Marugarrendiciendo 
que WD el dia anterior el guarda PedroGoai 

- i ab ia querido vioUír a su bija Tomasa In-
durain, de edad de VS Hn' s. 

¿) • Qué ab er ta la consiguiente información 
sumaria, declaró la Tomasa que estando 
en el campo espigando mies se la ocurrió 
coger de una heredad inmediata tres matas 
de garbanzos para comerlo«; y qué habién
dola 80'prendido el guarda Goni, la inti
mó la orden oe ir con él á la villa para 
presentarlaa-dteposioiott-tte»la Autoridad] 
con la correspondiente denuncia; y que al 
conducirla la dirigió pera un1 . arranco y 
hondonada, donde trató deseducirla; y co
mo nada cousiguies", intentó violarla, cuyo 
hecho parece censomó: 

Que en vista de eslo1, el Juee deter
minó continuar los procedimientos,dándose 
aviso al Gobernador de la provmoik ( o i é 
arreglo á lo previsto er» >M arl. 7 . ' del 
Real décrelo de 11 «lo marró de 1850, 
porque, segúndecia, eíqecho deque se t ra
taba DO e r a relativo á las funciones que el 
guarda desempeñaba: ; 

Que no oblante ello, el Gobernador con-
Huó que era necesario,.^l r s q u ^ a ^ ^ 

jjdqcretoíile 2i 
^egun.e l cual, cu.mdb de marzo de I8o0, 

hubiere de furmarse qausa a.un «mpléadf 
público par al^un hecuiúpia sea rel.ilivoal 
ejercicio de sus funcioaes ailminisliativas 
nq podran ilirigirse las aeluacioocs cunl r | 
el encausado sin la autorización previa que 
roquierc el ar l . 4.°, párrafo 8 ° de la le
para'el gobierno de las prown.ias de % de 
abril de 184o: - i 

Consi lerapdo que el hecho por que se 
acusa al guarJa Pedro Goni nqera.relalavq 
á las funciones de su caigo, único con-
cento por que pudiera alanzarle la ga
rantía de la autorización préOa, al tenor 
de lo prescrito en el at t . i.° del Real de
creto de 27 de marzo antes citado; 

Ljjpjj»(x:¡(»n opina que es innecesaria la 
autorización » 

T habiéndose dignado S. M. la 11 ,-ina 
r(Q. I). G.) resolver de conformidad.CQITJ-* 

que'lian sido de-
clarudoi Guardias marinasde setmnda clase por 

5f' Í W ^ l l • , ^ ^ f u 3 ^ 1 ^ 1 J , ' 7 

^ajr^jSi^ijdios mayores. 
ap to 

-also íoimno.IT'IOIIOD eoi 9tip LIUQ no: «twn 
vierie que las Jnntas respectivas de A p i 
cultura, Industria y Comercio procedan á 
dicha operación tan ta"e|jb como las ofici
nas de üacieniia ultimen e l catastro del 
¡subsidió industrial y do comercio corres-

consultado por la referida sección, de Real 
orden la comunico a V. E para su in te l i 
gencia y .efectos consiguientes ltoea.guar.ije 
á Y. E. muchos ano-. Madrid 2¿ de no
viembre de —José de Posada H e c -

- Gracia y Jus -rera.—benor Ministro de 
ticia. 

eb TS l> 0* 

up ,ol 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección del personal. 

Exorno. S r . : La Reina (Q. tí. Gf'J'se 
ha servido declarar Guardias marinas de 
segunda clase los 10 aspirantes del Cole
gio naval militar que se e^pre3Jn en la 
adjunta relación, ios cuales ti n resullado 
aprobados en el examen dé 1 >s malerias 
que constituyen el quinto semestre del 
plan de estudios; debiendo guardaí ( enlre 
si.el órÜen de antigüedad en que se meu-
cionaqVy | g ^ » w 9 a u e I s corresponile 
con arréalo al valor numérico de las c e n 
suras que obtuvieron. Al propio tiempo se 
ha dignado S M. aproo ir la ^l i l icaciuB 
de aptitud para esludios superiores que la 
Junta examinadora ha asignado á los siete 
individuos que espresa la misma relación. 
. . De Real orden lo digo á.V. E para su 
conocimiento y como resultado de las co
municaciones números 31 ¿9 , 3156 y 5146 
de 6, 7 y 9 del mes actual, con que dio 
cuenta del resultado de estos exámenes, 
acompañándole para los fines consiguien
tes las carias órdenes espedidas á los inte
resados. Dios guardeáV. E. muchos.uV.is. 
Madrid 12 de diciembre de 18132.—Z i v a -
la.—Señor Capitán generaV'"der departa
mento de .Cádiz. y KA . A 

L>. Rafael Lobo v Casal, id. 
I). F.-derico Ardois y Casano, id. 
í) Federico Reboul é Isasi, id. 
ü . Mariano Bassahe y Solaun, id. 
I). Luis Bavo y López. 
í ) v Raimundo Torres y Col!, apto para 

esludios mayores. 
I) JosAMeadieÜ y Fernandez. 
1). Federico Aguiíar y Marlell. 
D. Eulogio Mefchao y Rico. 
U. Emilio Barrera y Ruiz, apto para 

estudios mayores. 
D. Luis Bayo y Hernández P ímob . 
D. Eltas Móscogo y Marzet. 
D. Manuel de la Rigada. y. Ramón. 
D. Franci-co Chacón y Pery. 
' D : Ricardo Giménez y Sánchez. 
I). Juan Cebreros v Martínez. 
1) Manuel de la Berrán y Puebla. 
D. Vicente Slrera" y Fenellos. „ 

3. Juan Pastorío y Yacher. 
. Fernando Bárrelo y González. 

D. Alfredo PaaJio y García. 
D. Abelardo de Carlos y Hierro. 
I). lieivasio de la Fuente*y Arlíüano. 
I). Ramón de Rull y López. 
D. Ramón López y Cepeda. 
I) . Juan Villalou y Bori 
D. Fernando Rodríguez de Riva y Ut-

vero. 
0 . Ernesto Alonso Avecilla y Soler. 
D. José de Acha y Olózaga. 
D. Francisco Javier Delgado y Fer -
_ z . 
D. Pedro Domenge y Roselló. 
D. Joaquín Pavia y Savignone. 
D Antonio S'dis y'Castafio. 
D. José (¡onzilez Aurioles y Binaza. 
D. Lorenzo Biniegra y Mendpia. 
D. Prauciico Dueñas y Martínez. 
D. Emilio Mourell y Rodríguez. 
D. Ramón Llórenle y González. 
I). José Cuevas v González. 
Madrid 12 de diciembre de 1 8 6 ^ 

Z a j a . a - ; ; • d | g j : « =— 
. , MINISTERIO DE F O M E N T O . 

- „ ' .ot.u?.A 
Comercio. 

• ' ' E x c m o . Sr . : Vistis las disposiciones 
1 y 3 . a de la Real orden de 10 de octu
bre del corriente ano. en las queso decre
ta la formación en cada provincia de una 
matricula de comerciantes, exacta y arre
glada a lo q?e previenen los artículos l i 
y ti del Código de Comercio, y se pre-

pondiente al año próximo: 
VistáisCORWIBICACION de V. E., fecha 

•7 del corriente mes, haciendo presente el 
•retraso que h* de sufrir esia ópencien de 
resultas de haberse aplazado hasta él ano 
próximo la formación del cataslrbTIe) 
subsidio industrial y de. come/cío corres
pondiente á él, en virtud dé Real orden 
de 1 / de setiembre último, que á conse
cuencia de la modificación introducida en 
el cómputo del ano económico por la ley 
de 20 de junio anterior, dispuso que con
tinuasen rigiendo en el primer semestre de 
dicho act los catastros aprobados para el 
presente: . . „ . 

Considerando que habiendo de regir en 
los seis meses primeros del próximo aúo 
el catastro del subsidio industrial y de co
mercio aprobado para el presente,' consti
tuye este el dato mas reeieMé que posee 
la Administración para servir de base á la 
matricula de comertiiautrs, cuyo lin se 
propuso la Real orden citada de 10 de oc
tubre al designar como tal el q u \ sin el 
cambfo efectuado á consecuoncia de la ley 
de 20 tle judio, debería haberse formado 
en el úllítno período del actual: 

Considerando la conveniencia que p re 
senta el no retardarla rectificación de las 
imperfectas matrículas de comerciantes, 
en cumplí míenlo del Código de Comercio 
y garantía de las transacciones mercan
tiles; 

S .M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
por convenVinte declarar que el catastro 
á que se refiere la disposición 3 / d e la 
Real orden de 10 de ortubre último se en
tiende el aprobado para el présenle ano 
de 18b'¿. Al hacer S. M. esta declaración 
se ha se ha servido ordenr se encarezca 4 
V. E . la importancia que daá 1? ejecución 
de las disposiciones que condene aquella 

! resolución en pro de los intereses que que-
! dan espresados. 

Lo que de" Real orden comunico á 
Y. E. para los eíeelos oportunas. Dios 
guarde á V. E. muchos arios. Madrid 24 
de noviembre de 1862.—Vega do Armi-

b"rSh G Ú O e r o a t l ° r de la provincia de 
arcelona. 

up ooiyciiq9i sbTSTOu e&l iruq BMIO:-

¡o u'úao-jn J . 1 ^ eiUittdQ^fi 
limo Sr . : En vista del resultado del 

espediente promovido por don Antonio Al
fonso y Feo y sus hermano» don Miguel, 
don José y don Casiano, S. M. la Reina 
(Q D. G.), de conformidad con lo p r o 
puesto por esa Dirección y por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha te».ido á bien autorizar á dichos inte-

http://ltoea.guar.ije


rosados para qne, salro el derecho do pro
piedad y sin perjuicio de tercero, aprove-
cheu las aguas de unos pequeños manan 
tiales que existen en el valle llamado de. 
Ucanca y las delarroyuelo que se titula de 
los Eserriales, aplicándolas ai riego de 
seis hectáreas de terreno que poseen eo el 
término del pueblo de San Miguel, p ro 
vincia de Canarias, debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes. 

t r ímera . Se ejecutarán las obras con 
arreglo al proyecto presentado y bajo la 
vigilancia del Ingeniero gefe de la pro 
vincia. 

Segunda. Si para conducir las aguas 
al punto donde se han de utilizar necesi
tasen los concesionarios atravesar terreóos 
de dominio privado, habráo de obtener 
indispensablemente el consentimiento de 
sus dueños. 

Tercera. El caudal de agua que po
drá utilizarse en el riego del terreno espre 
sado no escedera de tres litros por se
gundo. 

Cuarta. Esta concesión se entenderá 
caducada si en el término de un ano no se 
hubiese dado principio á las obras. 

Quinta. No sera obstáculo esta auto
rización para que los concesionarios cele
bren cualquier convelió con el Ayunta
miento de Sau .Miguel respecto al aprove
chamiento y distribución de las referidas 
aguas, si se tratase de destinar alguna 
parte de ellas á los usos ^necesidades del 
vecindario. 

De Real orden lo digo a V, I . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Oíos 
guarde ¿ V . 1. muphos anos. Madrid 10 
c;e diciembre de 1802.—Vega de Armijo. 
r - S r . Director general de Obras públicas. 
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«ir negociado 1 .* -Número 187. 

Lo? Alcaldesde los pueblos de esta pro
vincia pasarán por sí ó por medio de persona 
competentemente ^ ^ a / a d a » en. todo el 
mes de enero próximo venidero, á la d e p o 
sitaría de este Gobierno á liquidarla cuen
ta de !os documentos de vigilancia d e l aúo 
actual y hacer eBtre^a de los sobrantes; al ¡iropio tiempo remitirán los talones de las 

¿dulas de vecindad ijne hayan espedido, 
os'cuales. deberán venir cosidos en cua

cos con la numeración correlativa,y con 
irreg'íó á la instrucción de 15 de diciem-
»re de 1859, inserta e n los números 504, 

0jÍ0t) v 5 16 de este, periódico oficialfncíjm. • 
piflaíido al propio tiempo la correspondien
te cuenta que comprenderá en ol cargo los 
documentos nueihayan sacado de «licba de
positaría, y la data de los espendidos, por 
el Ayuntamiento, siendo la existencia na-
foraúente los documentos que hayan de 

Tnffti«iS'iiii \¡¿ p íen ol . .st lwi8 I'J biitii 
rid t i de diciembre «le I 8 f « . — 

obio obiviM i>ri e t i d 'ja 
v\- chaulv, imi E I . 3 .Y 

c 
0 0 

Duque de Setto. 
ItOi^b 

QU1MTA SKCCION. 

*1>*IMSTRAC10\ PHmC'.HL DK UACIENIU PU
BLICA DE Lt PROVINCIA DE MADRID. 

- u n / l> éjiüV—.ictf'l alun«i'.moivon ••: 
Habiendo sido a p r o b ó pbr Real or 

den de 27 de noviembre última el presu
puesto formado por el arquitecto de H a -
sienda para las obras de reparación que 
con necesarias en la casa de la propiedad 
del fcsUiio, calle 'déSegovia, número 50 
de esta corte, donde se bailan establecidos 
loe*lmacenes de efectos estancados de la 
proVinda, esta Administración ha acorda
do publicar tos pliegos de Condicionen ttf 

•^ultativas y económicas1 1 dotó* t 
efectuarse las referidas obras, da i -
-doiwMbib ¿ í iaaoJua nstu K»AJI . . 

llegando ¿conocimiento del público pueda 
presentar sus proposiciones y tenga efecto 
la subasta con las formalidades de instrujj* 
cion. El mencionado presupuesto se en 
cuentra en esta oficina, donde podrán ver 
lo todas las personas que gusten interesar 
se en el remate. 

Madrid 20 de dlciembro de 1862.— 
José Fernandez de Hiero. 

Pliego de condiciones facultativas. 

i . ' Las obras de que.se trata son la , 
que se desprenden del ^ s u p u e s t o forma
do al efecto, importante rs . vn. 2061*4 
que mas detalladamente se especifican eo 
las condiciones siguientes: 

•¿* Se demolerán los trozos de t ra
viesa que se indican en el presupuesto, c >n 
el mayor cuidado, a Un de no perjudicar 
las demás fabricas existentes, y se sacarán 
al campo los escombros que resulten, tan» 
lo de su demolición como de las demás 
obras que han de practicarse. 

5 . ' La construcción del cartabón de 
armadura se hará solapando las tablas, 
«lavándolas con clavos de chilla, y sentan
do las tejas sobre su correspondiente ca
ma, colocándolas á escantillón y cogiendo 
las limas y caballetes con yeso en la parle 
déjrecomposición del tejado á que se re 
fiere el presupuesto 

"ít- Los guarnecidos se bar io maes
treados, haciendo los bloqueos lavanda á 
paño y s i b Tecorlar, procurando que el ye
so y los demás materiales sean de buena 
calidad y de las dimensiones ordinarias, 
siendo 'desechados de la obra ios que no 
reúnan estas condiciones. 

5 . ' El co tralista no podrá empezar la 
obra sin dar previo aviso al arquitecto, su
jetándole'estrictamente a lo estipulado en 
estas condiciones é instrucciones que se le 
comuniquen, debiendo principiarlas dentro 
de los cuatro dias1 siguientes al en que le 
fu<se comunicada la aprobación de l t su
basta" y^ídfTí^or concluida en el término 
de quince dias. L ] 

•rc**'1 TÜb^jaQaamlaié '^ecesario para 
.a obra, asi como los demás útiles y her ra 
mientas, serán de cuenta del contratista, 
quien no tendrá derecho á reclaioacíonal
guna T M vávlacjbn de precios en jórnalesj 
y maieríité'SÍ, klx W W { | M ^ f 
de-detalle de obra en las condiciones y, 
presupuesto. 

7.* El contratista cumplirá con ¡ó pre
venido en los reglamentos de polici» u r 
bana y se'rá;re^bpn^ábtjÉí de cuantas faltas 
comtí/á vpor -si asUa¡operarios respecto a 
este1 particular, asi como de las deshacías 
que á los mismos sobrevinieren p¡9r la 
mala marcha de.ios trabajos ó impenden-
CUSique cometieren coutra su propia se-

defect 

pública de la p ovincia, á los diez dias 
contados des le aquel en que aparezca in
serto este pliego en la Gaceta le Madrid, 
de una á dos de la tarde, bajo la presi
den ria de dicho Sr. y con asistencia del 
Oficial primero Interventor y Escribano 
mayor de Hacienda. 

2.* No seadmiliran posturas que esce
dan de la cantidad de 2077 rs .importo del 
presupuesto aprobado, teniendo presente 
los interesados que en esta suma se hallan 
incluidos 500 rs. de honorarios al señor 
Arquitecto, porcia formación del presu-
puesío'y reconocimiento, que serán de 
cuenta del rematante, y 200 r s . para im
previstos, que se deducirán de aquella si 
oo es necesaria su inversión. 

5.* Llegado el dia'y en la primera ho
ra señalada p a r a el remate, p r e s e n t a r a n 
los liciladores sus proposiciones con entera 
sujeción al modelo adjunto, en pliegos 
cerrados, cuya cubierta será rubricada por 
el portador, que eulregaráal Sr . Presiden
te, quien dispondrá que se vayan nume
rando. 

4 . ' A dichos pliegos deberá acompa
ñarse la carta de pago que acredite la en
trega en la Caja de Depósitos del 10 por 
100 del importe del presupuesto, quedando 
en garantía del rematante ínterin Sé ejec'w-
tan y aprueban las obras, devolviéndose 
eo el acto las üe las proposiciones que no 
havan sido admitidas. : " 1 1 1 , n I 
'5.' Trascurrida que sea la primera 
espresada hora, se irán abriendo los plie
gos |0 r el orden de numeración, tomán
dose nota y publicándose su contenido por 
el actuario. 

6.* El remate se considerará adjudi
cado á f^vor del licitado! que presente la 
proposición otas ventajosa para la Hacien
da, pero no causará efecto b^^f$3|p4 

calle de núm. . . . se obliga á 
ejecutar las obras que son necesarias en la 
casa calle de Segovia, núm 3 de esta cor
le, con arreglo á las condiciones facultati
vas y económicas que coolieoeo los plie
gos publicados á dicho efecto eo la Gaeeta 
y Boíeíin Oficial de los dias. . . . en la 
cantidad de r s . vn. (en letra.) 

(Fecha y firma.) 

Papel sellado. 

No habiéndose derogado el art . 93 de 
la Real instrucción de 10 de noviembre de 
1861, el papel sellado de oficio y pobres 
seguirá espendiéndose desde 1.° de enero 
próximo al precio de 8 maravedises plie
go, no obstante tener fijado el de 2 5 cén
timos el selio-limbre eo seco. El que se 
presente al cange de una y otra clase del 
corriente ano, será cambiado por el del 
ario de 1363, sin abono de ninguna espe
cie por parte del público. Lo que ae hace 
saber al mismo por medio del presente 
anuncio que se insertará eo la Gaceta, 8o-
letin Oficial de la provincia y Otario de 
Awo% de esta capital. 

Madrid 21 de diciembre de 1862.— 
José Fernandez Ue Hiero-. 

SESfA SCCCiOiN. 

caiga la superior aprobación. ™ " 
7.* Si hubiere dos ó mas proposicio

nes iguales, se abrirá licitación á Ja llana 
p »r espacio de diez minutos uniré sus aú-
t o r f : quedando el remate en favor del quo 

o 
.v .uiatv c u laeurtKU 

nía- ventajas ofrezca, sin perjuicio tare 
de la aprobación superior. 

8." La persona á cuyo favor quede él 
remate, empezará las obras á los cuatro 
dias ó autes de !a f e cha eu que se le co
munique la órdeu desaprobación, y Us | e r -
minará crin arreglo al pliego facultativo y 
eri e l término qué en'el mismo se espresa, 
á cayo efecto formalizará la correspon lien 
te escritura. _ 

. 9 / E o e l c a s de no cumplir el rema-
»Í»« .-.», i.. . • i - • tai)te con lo prescrito en la condición aq-

i considerará rescindido el contra-

'j.i-ii »!•• su iínporu cauímaa,flue 
á juicio del arnuitecto desmerezca de} va 
lor a que se contrató!; L tj 

9."- ''Sfse1 hiciese de menos alguna,parte 
de las .obráis', se rebajará su ¡mpor¡te con 
arreglo a presupuesto, asi como ios au
mentos que por causas imprevistas se oca
sionaran y dispusiere ê  Arquitecto] se;abo-
narán de la correspondiente partióla del 
presupuesto, previa evaluación, quedando 
dicha partida á beneficio de la Adminis
tración en el casó de no haberlos. 

10. La partida de honorarios es fija é 
invariable y fllfflP" a n fl" totalidad al 
Arquitecto. 

l l . i & contratista queda sometido á 
cuaolo previenen las disposiciones y leyes 
vigentes sobre contratación de servicios al 
Estado. m-miuv . -

Madrid 19 de diciembre do 1S62.— 
El Arquitecto deHacieada, AureliaoOi Va-

iSB&ob 0 1 oh otbné It-Jl »d ' c > ' • 
yaití- eítiüD ui o s .op* alu-ihioo l»b »io 
Hieao de ediciones económica*. 

1. El remate .so celebrara en el des
pacho del Sr. AiímioUtrador di; Uaoienda 

terior, se' 
to, quedaodo sujeto á la responsabilidad 

S|ue le impone ~et Rear~decreto de 27 de 
e b r e r o . d e , i ¿ 5 2 V M A I Í I Í I T P I K I H 

1 0 . 1 m f ú t d á s ' g ^ e sean las obras, se 
reconocerán por el arquitecto de la Ha
cienda, quien espedirá la oportuna cerlifi-, 
cacion. Si resultaré qu¿"éó ellas oose han 
< umplidp alguna de las formalidades; esti
puladas, se- obligara ál Contratistai que 
construya de nuevo la parte icúlil, y si 
no lo hiciera en el plazo que se estipule, ó 
resultasen nuevamente inadmisibles, se 
construirán por la Administración á costa 
'y perjuicio del rematante. 

11 , La cantidad porque las obras l u 
yan quedado rematadas, se satisfará al 
contratista, tan luego,; como acredite ha
berlas coocluido y resultaren dadas cono 
buenas en él reconocimiento, y sea com
prendida en la distribución de fondos cor
respon Mentes, a cuyo efecto ¡a Adminis
tración cuidará de qué se incluya oportu
namente en los pedidos de fondos meo-
suales. , i \ ., ,i 

11 T por ultimo seráb de cuenta del 
rematante los gastos de formación de pre-

OinECCIOM GBHERAL HK AGlUCCLTURA, HDÜ3-
THIA I COMERCIO. 

1 .Compra de caballos paires para los depósitos da 
,, , Estado. 

huís?•• ••••no ¡ ii UKTrrTn »>M , 
Los dias 15 y 50 del próximo mes de 

enero se admitirán á reconocimiento, los 
caballos padres que se presenten antes de 
las diez de la mañana, en la escuela pro
fesional de Veterinaria de ^ s u .c^rte, sita 
en el paseo1 de Recoletos, donde se facili-
larun a los propietarios de los caballos que 
deseen enageoarlos papeletas iinprashs 
para coosigoar las reseflas y precios. 

AJ examen qpe ha de verificar la co
misión de compra, proceder^ el reconoci
miento facultativo Je sanidad por el direc
tor y .10=! profesores de la men:ionada es
cuela, cou arréalo á las ¡oslruceion-'S dio-
[a^a^pocj esta dirección. 

Madrid 18 de diciembre de I S o i . — 
El Direcíoi general, Constantino üVAl-

tflOl I 
l-nGl&ni 

REGISTRO Dr. LA PROPIBDAD DBL PARTIDO JU
DICIAL DE TÓRRELASUNA. 

iílÜ Olltli "di r i i n : (18 til 
i |Por,el presente, se hace Saber, que con
forma con lo dispuesto en el art . l o o del 
reglamento general para la ejecución de 
la ley hipo ecaria, el .Registro de la Pro
piedad de este partido está abierto) todos 
los, dias po feriados, desde las bchoUle la 
mañana hasta las dos de la tarde. 

Torrelaguna 15 de diciembre de 1S62. 
—V.* BZ-rrJBl seúor Juez, Felipe Antonio 
de Arruche.—Kl Registrador Agustio-Ro
dríguez. 

0JU6 

critura. 
srad.id i9 d^iaíaijafc*., _ 

José Fernández de Riero" 
.Matfelo de gropoipw.^ j 

D. N. N. , vecino de. ..xj» i l que vive 

o i r W W N O U S JUOIGIALES. 
•oa y •eliionbw i t r ; - - '.:.uod 
OVüO.éhfciOM i;. • Jol . - r!»iill om 

Juzgado de priaiera iastaocta del distrito d* .¡ 

seobnAb.roJ,» e ' uni'u'riooiai 
Don Antoaio Maria de Pr ida , Magistrado 
. i¡íle.Audiencia, Juez de primera instancia 
i d e l distrito de Lavapiés de Madrid. 

-f'^HagoÉraber: Que en los autos de in-
ter<fi¿lo ée adquirir que penilen en este 
Juzgado y Escribanía de uúmero il-, don 
Vicente Callejo Sinz, á instancia de doa 
JdáeGótnéJSerralde, en nombraly°tómí> 

http://que.se
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apoderado de don Fem-odo Román y. Mo
lina ¿ que lo es de Velez-Málaga, sobre 

• que se le dé U posesión de una Memoria 
Patronato '!e Legos, fundada por don Juan 
Antonio Román, en la parroquia de San 
Sebastian de esta corte, por escritura pú
blica otorgada en la misma á O de no
viembre de 1 8 i t , ante el Escribano don 
Paulo Lervido, y dolada sobre sisas mu
nicipales de esta dicha villa, la cual se 
halla vacante por fallecimiento de doo 
Diego Román, su abuelo, que la poseía, 

.^ej j icfaf l 'o un auto que, copiado á la le
tra dice así: 

Auto.—Por presentado con el poder 
'bastante y aceptación que acredita la per
sonalidad del Procurador don Manuel 
A p r a z , e n representación de don Fer 
nando Román, vecino de Velez-Málaga, y 
demás Jocumeotos que se acompañan; y 
mediante á que de los mismos aparece, 
que en virtud del testamento y codicilo 
otorgados en esta corte por doña Geróni-
ma Gómez, viuda de don Mateo Riman, 
en 12 y 13 de agosto de 1651 ante el 

. Escribano don Francisco Mata, su hijo don 
Antonio Román fundó uoa.Memoria , Ra

t ó n a l o de Legos, por escritura pública 
que otorgó también en esta corte á 6 de 
de noviembre de 164J, ante el Escribano 
don Paulo S"rvido, entablándola en la 
parroquia de San Sebastian de la mi>nu, 
y dotándola con un capital de 5<)00 duca
dos de censo y 150 de réditos anuales, 

.(impuestos hoy sobre varios arbitrios ó s i 
sas municipales de esta dicha villa, cuyo 

Érimer llamado lo fué D. Maleo Román, 
i jo del mismo fundador, y en su defecto 

s m demás hijos y descendientes, prefirien
do el varón a la hembra, y el m a y o r a l 
menor, como mas esteosámerite consta de 
la escritura de fundación que se ha pre 
sentado: (¿ue £ consecuencia de estos lia* 
ajamientos, obtuvo la posesión civil de di
cha Memoria Patronato D. Luis Román y 
Paez, en i>~ do octubre dé uoo, y por 
fallecimiento, de esl-, la go Zó después su 
hija' don Diego Román, vi&abneto )' abue
lo respectivo del don Fernando, cómo hi
jo do don Andrés Román,, que á su vez lo 
fué del,¡don Diego, fttgnji so atestigua del 
testimonio, certificación y respectivas 

Eartidas sacramentales que también se 
an presentado; y apareciendo, en fin, 

que. 4esJe el fallecimiento ¡ del/ repetido 
Uon Diego, último,poseedor, ocurrido en 
1 de setiembre de 180 i , nadie ha poseí
do ni posee, á titulo de dueño ó de usu
fructuaria, la Memoria Patronato, ni loa 
bienes con que está dolada, cuya forma
ción se pretende, confórmese justifica con 
la información judicial también presenta
da; teniendo en cuonla que el citado don 
Fernando de Romau es sucesor directo de 
los indicados últimos poseedores, de dicha 
Memoria Patronato, don Luis y don Diego 
Román, couio viznielo y nieto respectivo 

>de estos, y por consiguiente, siendo uno 
de los llamados a suceder en dicha funda
ción, los documentos presentados por el 
mismo sou al parecer títulos suficientes 
para adquirir, con arreglo á derecho, la 
posesión que pide; y teniendo también 
presente,-que se hallan cubiertas las, for 
malidades prevenidas en los arlitíuloá 693 
y 694 de la Ley de Enjuiciamiento civil; ' 
en su vista, y conforma 4 lo dispuesto en 
en el 695 de la misma Ley,,; dése al rela
cionado d.m Fernando Román la posesión 
real, civil, corporal, yelcuasi, que solicita 
de la espresada Memoria Patronato, ' fun
dada en esta corte por don Juan Antonio 
Román, vacaote hoy, desde el falleci
miento de don Diego Román, su abuelo, 
entendiéndose sin perjuicio dé tercero, y 
con obligación de leva.dar las cargas a 

jflJBjBfift l*ll»tft- V p a r a q.w» lonya *f»rtn 
líbrese el oportuno mandamiento cometi
do a uoo de los alguaciles del Juzgado, 
con asis tencia del actuario ó de otro fun
cional io de su ciase, y espídanse loa ex-
hortos l órdenes necesarios; y verificado 
en forma, provéase al interesado de los 
testimonios que pidiere de este proveído, 

y 8em?s¡ diligeociaa practicadas para su 
cumplimiento, y tráiganse estas para 
acor lar respecto á Ib que se prescribe en 
los artículos 7 0 0 y siguientes de dicha Ley 
de Enjuiciamiento civil. El Sr. D. Anto
nio María de Prida, Magistrado de Au
diencia, Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapiés de Madrid, la proveyó, 
mandó y firma á 15 d* diciembre de 1*62. 
—Antonio María de Prida.—Vicente Ca
llejo Sauz. 

Cuya providencia se publica en virtud 
de lo proveído en el art 700 de-4a Ley de 
Enjuiciamiento civil, por medio del pre
sente, á fin de que los que se consideren 
con mejor derecho á dicha Memoria Patro
nato, acudan á este Juzgado por medio de 
Procurador autorizado en forma, á dedu
cir sus acciones, dentro del término de se
senta "¡as, á contar desde su inserción en 
el Woleiui Oficial de la provincia; con 
apercibimiento que de no efectuarlo, les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 18 de diciembre de 18d2.— 
| Vicente Callejo Sanz.—606. 

Juzgado de primera iostancia del partido de 
Torrelaguna. 

Don Felipe Antooio de Arruche, Juez dé 
primera instancia del partido de T o r 
relaguna. 

A los Alcaldes constitucionales de lot 
poeblos del mismo, hago saber: Que para 
dar el debido cumplimiento á un exhorto 
del Juzgado de primera instancia de Al» 
cala de Henares, referente á causa que en 
él se sigue; u n T e r l g n a c í o n del autor ó 
autores del robo de dos muías de la pro
piedad de Castillo, vecino de , %ezuela do 
las Torres, verificado en la madrugada del 
dia 28 de octubre último, y cuyas sertas 
se espresan á continuación, se hace pre
ciso practiquen Vds. las mas vivas dili
gencias, por si pudieran ser habidas d i 
chas caballerías, y los autores del robo 
de ellas, y caso de ser hallados, los remi
tirán con todas las seguridades a este Tri
bu nal, para yo hacerlo al de Alcalá, pues 
en ello está interesada la mas recta admi
nistración de justicia, j i 1 0 a 

Dado en Torreláguná á 17 de dioiem-
bre de 1862.—Felipe Antonio de Arn i r 
che.—Por mandado de su señoría, Félix 
Sanz y Parra. 

Señas de las muías. 

Una de 1 \ á 15 artos de edad , su co
lor pardo, como de sejs .cuartas algo mas 
de alzada, con una rozadura enmedio de 
la cruz. 

Y otra oerriiv de 30-tneses de edad, 
de pelo castaño oscuro, de seis cuartas de 
alzada, poco oías ó menos, y un poco pe 
lado en el brazuelo izquierdo. 
i&3tqm!> jü«;t e>b notoaejq'iiii of» kUuií, »J 

/ idtuuubfl • I iHm »- ioo OBIIÍMIR+oi £ i l 

AYIJN'T-YMIIÍNTOS. 

'Alcaidía constitucional de Pedfezuela. 

3 Rl Av uní amiento que presido, en vis
ta de la orden del feenoc Administrador 
de Hacienda pública de 1 5 del corriente, 
de que no ba habido licitador que se encar
gue en las especies ríe consumos por el 
tiempo de S E I * meses, fia acordado esta 
corporación celebrar para sus dos rema> 
tes con la esciusiva, los días 28 del p r e 
sente y 4 del próximo .moa de enero, y 
hora de las once de sus mañanas, en la 
casa consistorial de esta villa* bajo el plie
go de condiciones que estará de mauíties» 
40, per el tierripode 1 6 Ineses ó sea has^ 
ta el 50 de junio de 1*61 . 
*) .:!/> que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Pedfezuela 21 de diciembío de 1862 
—isidro Chinchón. 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

La lista adicional cobraloria de con
tribución territorial de esta villa, corres
pondiente al primer semestre del ano de 
1863, se halla de manifiesto en la Secre
taria de e-ste Ayuntamiento por término 
de seis días, á fin de que los contribuyen
tes puedan enterarse de sus cuotas y r e 
clamar de agravio si lo creyesen inferido; 
pasado dicho término no se oirá reclama
ción alguna,. 

Los Hueros 23 de diciembre de 1862. 
— P . O D. S. A., e l Secretario, Vicente 
Malaquilla. 

Alcaldía constitucional de Léganos. 

La corporación municipal de esta v i 
lla, ha acordado arrendar en pública l i 
citación el arbitrio del fiel medidor de 
oso voluntario de esta villa, durante el 
primer semestre del próximo arto de 1863; 
y sus remales se verificarán los días 28 
del corriente y 4 de enero inmediato, á 
las once de sus m a ñ a n a s , en la sala e o n -
sisiorial, según el pliego de condiciones 
formado. 

Léganos 21 de diciembre de 1862.— 
Juan Macólo. ; 1i 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

Con la competente autorización del 
escelenlisimo señor (Gobernador civil de 
la provincia, se arrienda el arbitrio de 
pesas y medidas de uso voluntario de la 
villa de Chinchón por los seis primeros 
meses del arto próximo de 1863, bajo el 
tipo de 6105 rs. 20 cents. 

Los remates, presidí Jos por el Alcal
de que suscribe, tendrán lugar en la casa 
consistorial de dicha villa, de once á doce 
de la mañana de los dias 26 del mes de la 
fecha y 3 de enero de 1863, bajo las con
diciones que constan en el espediente que 
se halla de manifiesto en la decretarla de 
Ayuntamiento de la espresada villa, para 
que puedan enterarse cuantos lo deseen. 

Chinchón 19 de diciembre de 1862. 
El Alcalde constitucional, Anastasio Ló 
pez Cuesta. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Se han hecho posturas á los a r 
tículos de consumo del pueblo de Val-
verde, después de haber reeducado los 
precios y en su consecuencia, el Ayunta
miento ha señalado <d domingo 28 del cor
riente para su definitivo remate . 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Valverde 21 de diciembre de 1862. 
—El Alcalde, Juan Ruiz. 

Alcaldía constitucional de Yallecat. 
c I • .b * l l I - - • • ¿uol.^.u.1» 

Según estaba anunciado, se ha veri
ficado hoy el primer remate del arrisado 
por el primer semestre del arto inmediato 
de 1865, del arbitrio municipal del dere
cho de degüello de-reses y despacho de 
carnes, importando su renta 4Q35 reales, 
verificándose el segando el domingo iH 
del actual, i las diez da su mañana, en la 
casa capitular, advirtiendo que solo se 
admitirá como p r i m e n mejora la que 
constituya el importe del 10 pqr 100 del 
la citada cantidad.-\ . , 1 . jsiooidiíV 

Vallecasl l de diciembre de 1862 .— 

Por acuerdo del Ayuntamiento, Francisco 
Algora, Secretario. 

Alcaldía constitución:!! de Carabanchel Bajo. 

Habiendo aprobado el seflor Adminis
trador principal de Hacienda pública, los 
tipos fijados por este Ayuntamiento á los 
arliculos de consumo, y mandado se veri
fique un nuevo y único remate de los mis
mos, dicha corporación ha serta lado para 
su celebración el dia 28 del actual, de 
diez á doce de la mañana, en el sitio de 
costumbre, bajo las bases siguientes: 

V¡no v 25 .000 rs. 
Carnes 6000 
Jabón 1200 
Tocino 2080 
Aguardiente 8500 
Aceite. 5600 

Cuyo remate, con separación de artícu
los y venta esciusiva, se ver i lio ara sin 
perjuicio de los recargos legales y de cos
tumbre; haciéndose saber por medio de 
este periódico, para los efectos proceden
tes. 

Carabanchel Bajo 20 de diciembre de 
1862.—El Alcalde constitucional, Esteban 
López. 

Alcaldía constitucional de San Martin de Valáei-
glesias. 

En virtud de autorización de S. B. se 
subasta el arbitrio del fiel medidor para 
el primer semestre del arto entrante, bajo 
el pliego de condiciones q ie consta del e s 
pediente, y para sus remates se han se 
ñalado en razón á lo avanzado del tiempo, 
los dias 2S del corriente y 4 de enero p ró 
ximo, á las doce de sus mañanas, en la 
sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadares. 

San Martin de Valdeiglesias 21 de d i 
ciembre de 1862.—El Alcalde, Marcelo 
Becerril. 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 

La adición cobraloria de la contribu
ción territorial de este distrito para el 
primer semestre de 1863, se baila con
cluida y de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento rara oír de agravios en la 
distribución del tanto por ciento por cupo 
y recargos, y en el improrogable término 
de seis dias d ias , según está prevenido. 

Móstoles 22 de diciembre de 1862 .— 
El Alcalde, Casimiro Reyes. 

Alcaldía constitucional de Boxtaleía. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
ta villa ha señalado para la subasta de lot 
arliculos de consumos, por no haberlos 
aceptado en su totalidad, los dias 28 del 
corriente y 4 de enero próximo, de diez á 
doce de sus mañanas, en la sala consisto
rial, bajo lo» pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto, teniendo entendido 
que la subasta se entenderá por 18 meses, 
á contar desde 1 .* de enero de 6 3 á fio de 
junio de 6 4 . 

HorUleza 21 de diciembre de 1862. 
—El Alcalde constitucional, José Morales. 

Alcaldía constitucional de Santoreát. 
uil , » 0 9 - t 8 o i e l q .. ;•> -Jf"; .obüf luuqoa 

El repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganadería de esta villa, para el p r i 
mer semestre del arto p r ó x i m o ' Ü e ^ d o V 
se halla concluido y de manifiesto en la 
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Secretarla, por término de cuatro días, 
desde esta fecha, á fío de que los contri
buyentes comprendidos en él puedan ver
le y hacer las reclamaciones que crean 
justas en dicho plazo. 

Los seflores Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de Los Santos, Anchóelo, 
Corpa y Pezuela, se servirán dar publici
dad al presente anuncio. 

Saotoreaz i 8 de diciembre de 1862. 6 por 100 anual, M. par'.'ü 
—Catisto Anchuelo. ídem dé á 2000 r s . , id. , par. d 

~htw *jíí oiif I*rtfioi v óif'i'r'fl!)'! ttolinUiz * * — • ! i- >~ ' o*? i 
•«ai >ol V!j 9Jtjrn9T ooíníi ^ ov*un no upfl 

a l c a l d í a - * : 

Deuda amortizante de primera clase, 
ídem, 54 p . 

Ídem de segunda, id. id. 17-70 . 
ídem del personal, id. 2 2 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 100, 6 por 100 de interés anual, no 
publicado, 05 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión -le 
0 de abril de IS50, de á 4000 reales, 

Valladolid. 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. 

— i 

CORREGIMIENTO DE MAMUT-. 

.-F.'Jasitfvtá WMd «al o 'M .fndn»ul*«> 
)e los partes remitidos en este dia 
lá intervención de arbitrios munici-

ales, la del mercado de glanos, y nota 
le precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en et dia de hoy. 

-i 1497 fanegas de trigo.* 
2260 'a r robas de harina de id. 
6810 arrobas de carbón. 

147 vacas que componen 61.605 
linras d<* peso. 

707 carneros que hacen 11>. 7H1 
libras de p*so. 

íi6u* ,¡363''i- cerdos degolladas, que hacen 
86 .552 libras de peso. 

menor en 01 i recios de artlculos-affor mayor y 
dia de hoy. 

i.v "i v.ihsV. mZ (Ai knoboJiltato úbtidlA 
Carne de vaca, de 55 á 56 1|2 r s . arroba 

de 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 

nr , r l ibra . 
ídem de ternera, do 88 á 98 rs . arrob-

y de 42 á 51 cuartos tí ora. 
Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 

l ibra. 
Tocino «nejo, de 88 á 92 rs . arroba, de 52 

á 54 cuar tos libra, 
ídem fresco de 28 á 50 citarlos libra, 
ídem en canal, de 66 á 74 1{4 rs . arroba. 
Lomo de 55 á 42 cuartos libra: 
Jamón, de 110 a l i s r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 72 á 76 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 r s . arroba, y de 12 i 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Jndias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 r s . arroba,, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 2 0 rs . arroba, y «Je 8 

a 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 112 reales arroba. 
Jabón, de 6 4 á 68 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Pata tas , de 4 1|2 á 6 rs . arroba, r de 

2 á 2 112 cuartos libra. 

ídem de 1 . b de junio de 1851 , de á 
2000 r s . , id. , 98 -50 d. 

ídem de 5*1 de agosto de 1852, de a 
2000 r s . , id., 9&-25. ' 

ídem de 1 1.° de julio de 1856, dé a 
2000 r s . , idem, 98 d. 

ídem de obras públicas de 1.° de jiilio 
do 1S.S3, id., 9 8 - 9 0 . 

ídem del cáuál de Isabel II, de á 
1000 r s . , 8 por 100anual , id l l l ' d . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carrtíes, publicado 97 . 

Acciones del Banco de Esnaúa , idem. 

ídem de la Sociedad Española Mer
canti l é Industrial, id. , 2500 d. 

ídem de la CompaOia de los ferro-car-
rili* de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
d., d 

Obligaciones de la Compañía de tos do 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem, lOlOd. 
n o : Ídem hipotecarias del 'de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
tí por 100 Téembolsables por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id . , 10.500 d. 
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0AMB10S. 

Londres a 9 0 dias fecha, 5Ó*28. 
is á 8 dias vista, ü-24. i ; | ( 1 0 ; 

No ha habido operaciones, lü 'o 'A 

Lo que se anuncia al público pala sg 
Inteligencia. 

Madrid 25 de diciembre tíe 1862.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio 

*l a i "wiiiiOfcui ene ab soob 
al oir.fl .Uh 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 24 de diciembre de i 862 
0 la* tres de la tarde. 

FONDOS rÚBLICOf). 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
oo publicado, 51-90; á plazo51-90 c. fin 
cor. vol.; 52*10 fl prÓK. ó á vol. 

ídem del o por 100 diferido, oo publi
cado 4 6 - 1 0 . 

•I n» olwflinara í«b y obiul?no-) fcll*d vi 

i , i o b i midoíl iníHs om! '̂.¡)nv!• * u 
Plasta* del Weino. 

n.. j imio/ oau ot» ar.lílbtun % MB-jq 
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Alicante.. 
Almería. . 
Avi la . . . 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos. 
Cácete? 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real,. . . 
Córdoba 
Corulla. 
Cuenca. 
Gerona. . . 
Granada . / 1 . 
Guadalaja^a. . . 
Uuelva 
Huesca 
Jaén. . . . . . . 
León 
Lérida 
Logroño. 
Lugo. . 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Paleocia. . . • 
Pamplona . . . . 
Pontevedra. . I 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . • . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
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Diciembre 24 de Usu¿. 
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Españoles. 
.tsnuü 
olla nu 

isla 

. . . . 
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par d. 
.-I 5 t 4 p 

par. 
par . 
1|4 d. 
1 p BdsJ 
1)4 pi 

5|8* p . 
7|8 
par. 

Tai ragona. . . . l ' T O 
Teruel. . . . . 
Toledo^». W ^ i 
Valencia. • • 

I — .ÍOfcl 'jb 'indíi! 

5 por 100 interior. . 
Amortizable.. 7®¡¡¡»} 

• imA cu oidni!/. '-imI 'VI— 
til6M .fiiioftoa w. t»b olialmnín io'l—*.edo 
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PARTE NO OFICIAL 
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| LA S E V I L L A N A . » t 
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Sociedad especial minera. 

ñas de la sociedad, sito eu la calle del Sor 
do, núm. 27, cuarto segundo, y en Palen 
cía en la habitación del represeuUnte de 
!a misma don Perfecto Martínez. Los pla
nos y el pliego de condiciones se halan de 
manifiesto en ambos puntos, todos los dias 
desde las diez de lá mañana á las cinco de 
la tarde. 

Madrid 23 de" diciembre de 18UÍ.—El 
director general, Pus ual Madoz. 
Uua bi , s l i i ' udoiti nik'> ah nfotfok 

• ; ni dup ,olaod« \i< ,u.;mufl oj^lfl 
En la Administración del Boletín Ofi

cial, Corredera Baja de Sao Pablo, núínfr» 
ro 59 , tienJa, seeocuenlran las sigoientes 

iU'i»*K .î L» tobi.intvin*! Ipt) br.tií'i aou 
OBftAS DE VENTA. 1 

j.Ií K-i itaV 9b i'.ii-)'' .o'«o M ii|i»i6it 
Nuevo y completo manual pa ra ' e l a so 

del papel sellado, á 12 rs . 
Aranceles judiciales, á 4 rs . , J ¡ ¡ | 
Lo mejor (Je, lo mtjor, a 7 rs . 
Prontuarios de quintas, á 12 rs ; 
Lecciones en verso d j. la Historia'id» 

España, á 12 rs. 
Guia fácil v sencilta para la contribu-

cion 'le consumos á i is. 
Mein secura de amillaramubolos, A,Í$ 

reales. ; 
Ldem completa para repartos, á ' 6 0 

reales. 
ídem de quintas d á t a l a s a los Alcal-

Éte'tnetítos de la niñez, á 15 cuartos. 
Bases y rrglas pata hacer el reparto 

de la contribución tcrrilprial, á i rs. 
t i siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs . 
La señoril I de ArmeslaJ, primero y 

segundo tomo, caiia uno á 4 rs. 
; La Gola de A g u a , á 4 r s . 

Poesías jiH'ososuilírieas por don Victo
riano Marl'mez Mu'ler, á 12 rs . 

La democracia t.l cual es, p o r d p n 
Jo*ó María OienSfe, á 2 ra. • .' iwjfein ol 

Calen Lirios demtcráticol, a s rs. 
Privilegios de in lustria v marcaj' 1 á 

jgLb^:-/i v o nr j i t i i i tn toiaoinili3J 
t j « u p ft'jIr-lo'HiifciOüe eabiliaa 

i fl ns toÍM •¡•.i;n«ip. y ;nl . i lu'>¿nq asn 
DOCUMENTACIÓN PAKA LOS AYUNTA-* 

MIENTOS. 
ií,«oi i>r M i . ' ^ » f f w nduiuí ' J A ob f 

Relaciones du linca, rústicas y urbanas 
[ y ganadería, á 5 cuartos. 

3 ídem de dadas en renta y colonos, á 
[ 5 id. 

Papel para el amillaramienlo á Sonar-

. tos plirpo. 
I Idem i-I. para el reparto, á id. 

Ídem de lista Cübralorij, á id. 
Libramientos cargaremes y cartas «J* 

aun 

llolA 

SaJ . 'I-

» 

;od otu'iil 

l r4 d. 

jlii;io tfM 

La Junta de inspección de esta empresa 
ha requerido por escrito y segunda y vez á 
den José Palacios y Rodríguez, para que 
en el término de quince dias, satisfaga al 
señor Tesorero don Germán Petit, que vive 
en la calle del Sacramento, núm. 8, cuarto 
principal, la cantidad-de 1200 rs. que adeu
da por los dividendos nams. 75 y 74 que le 
han correspondido satisfacer por las accio
nes núms. 9'j, Í04 y 1 5 que posee en e s 
ta sociedad. 

Madrid 22 de diciembre do lfc62.-El 
Presidenta interino, Víctor Collado—605. 
9lU'>:ri«3 l*b ó l r-íiildüq i tn - nuil oh 

hOll Oliidfiíl ¿(1 0 0 tiBpfd. 

LA PENINSULAR. 

Compañía general de segurot mutuos 
sobre la vida. 

al no .-coi.Ofiín t¡nt t>t> woo *r>\ ab crjon 
Debiendo esta compañía proceder a l a 

construcción de siete casas en lá ciudad de 
Palencia y «u calle de San Juan, je ha se
ñalado para la celebración de i a subasta e l 

('«•i'1 pago, á id. 
Ídem id. id. de presos, á id. 
Estados de nacidos, matrimonios y 'dé-

funciones, a id. 
La cuenta del Alcahie, á id. 
ídem del Depositario, á id. 
ídem de conlriouctooea, á id. 
idem de! estado de id., a id. 
Kslados ir iuifs trulns de nacimiento!, 

matrimonios y defunciones, á id. 
Papeletas fie bagajes, á 6 rs. el 100. 
Estados de'bagajes, á 8 cuartos cada 

«no. / ( ( ,1 .,j„,o.s.' ,flBflrt»Jl 
Papel de repartos, portadas y cabezas 

á 5 coar los . 
i g*$v." ¿U ihiíiov^l eh noiM^iido noj 
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KDITOI, Ü. JUAJ. Awionio GARCÍA. 
^ -

é»: wxixno. talk del Almirante, *iétn. ?. 
'""llúít 
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